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RESPUESTA: 

 
El Gobierno está trabajando en el diseño, programación y desarrollo de las 

inversiones y reformas que se integran en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, presentado recientemente por el Presidente del Gobierno, y que deberá ser 
negociado con la Comisión Europea. 

 
Establece 10 políticas palanca de reforma estructural para lograr un crecimiento 

sostenible e inclusivo. Entre ellas se menciona la Palanca 5 “Modernización y 
digitalización del tejido industrial y de las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME), 

recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora”.  
 

Dentro de esta se encuentra el Componente 13 de impulso a la PYME, dentro 
del cual se está llevando a cabo la definición de actuaciones de inversión y reformas 

estructurales para mejorar la competitividad de las PYME y situarlas en el centro del 
proceso de recuperación. En particular: 

 

 Avanzando en la digitalización de las PYME. 

 Su internacionalización. 

 Avanzar en una España más emprendedora. 

 Apoyar al ecosistema de startups y a las PYME en general. 

 

Las medidas adoptarán la forma de líneas de ayuda, apoyo al emprendimiento 
industrial, financiación y reformas regulatorias como el Anteproyecto de la Ley de start 

ups. 
 



  

 

 

 

   

 

 

Todo ello, en el contexto de la COVID-19, teniendo como uno de los objetivos-

país “la creación y la competitividad de las empresas, facilitando su crecimiento, 
impulsando la productividad, atrayendo inversiones y apostando decididamente por la 
internacionalización de las pymes y la creación de empleo digno y estable en todo el 

territorio, de forma que contribuya a la cohesión social y territorial, al reequilibrio de los 
desafíos demográficos y a la fijación de la población en las zonas en declive”.  
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